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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
.manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Buen>, dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, cc-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 5 Un mes. . .6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 15
Seis meses . 21 Seis meses • 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . . 50

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

)
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO I.°. — Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

I

' hecha la promulgación el día que termina la inserción de

. la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

; plimiento.

. 	 ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no clic-

pusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han' de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

.. mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).i
Mruganer•••••••••• n•••••••01101•n•

PARTE OFICIAL Circular núm. 2.119Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CARRETERAS

i
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

: Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
, continúan sin novedad en su impor-

tante salud., .

horas de Oficinas en la referida Ad-
ministración de Correos y el último
día hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse allí, quien lo
desee, de las bases del concurso.

Córdoba veinte y uno de Junio de
mil novecientos veinte y siete. —El
Administrador Principal, José Mo-
reno.

Núm. 2.101

kuGaceta» 21 Junio 1927.)

---••••••mow • • • •zar•nr..__

Jefatura de Obras pú-
blicas de Córdoba

D i putación Provincial

Según me comunica el Alcalde de
Villanueva del Duque en oficio 286 de
20 del corriente ha sido encontrada
por la Guardia civil sin dueño cono-
cido una mula, cerrada, más de la
marca, castaña obscura, tuerta del
ojo derecho y hierro del Fénix Agrí-
cola V. número 2 en la nalga iz-
quierda.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 22 de Junio de 1927.—El
Gobernador Civil, CARLOS PALANCA.

DE

ór d ob a

Núm. 2.149

CONVOCATORIA

...»•»)».$1*-JCMIIBW	

Administración Principal de
Correos de Córdoba

En uso de las facultades que me( 	 confieren los artículos 91 y 125, nú-
mero 1. 0 del Estatuto provincial vi->Po gente, he acordado convocar a la Ex-
celentísima Diputación p rovincial en
pleno a sesión ordinaria para el día,
28 del corriente mes, a las 18 horas,

mG , en su Casa-Palacio, con objeto de
' inaugurar las sesiones del presente
r¿ semestre, en cump limiento de lo quePwl dispone el artículo 88 del citado Es-
e; tatuto.

t

,Ç 	 Córdoba 23 de junio de 1927.—E1
Presidente, Manuel Baquerizo.

Núm. 2.115

En vista del resultado obtenido en
la subasta para las obras de acopios
para conservación y su empleo en los
kilómetros diez y siete al veinte y seis
de la carretera de Baena a Porcuna
por Valenzuela.

Esta Jefatura ha tenido a bien, con
fecha 18 del actual, adjudicar defi-
nitivamente este servicio al mejor
postor don Daniel Navarro Belda,
vecino de Novelda (Alicante), por la
cantidad de CUARENTA Y UN MIL
TRESCIENTAS PESETAS, quedan-
do el adjudicatario obligado a otor-
gar la correspondiente escritura de
contrata, en el plazo de un mes a
contar de la fecha de la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la presente
resolución.

Córdoba veinte de Junio de mil no-
vecientos veinte y siete.—E1 Ingenie-
ro Jefe, Práxedes M. Cruz.

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de
Castro del Río, Luque y Baena, en
que radican las obras de acopios pa-
ra conservación y su empleo 'en los
kilómetros 66 al 94 de la carretera de
Jaén a Córdoba, cuya recepción defi-
nitiva se ha efectuado, remitirán a la
Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, las certificaciones que exi-
je el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación
de Obras públicas en un plazo que
no excederá de treinta días a contar
de la fecha de este BOLETIN a cuya
terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá que
no hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 18 de Junio de 1927.—El
G,obernador CARLOS PALANCA.

Núm. 2.120

Por orden de la Dirección general
de Comunicaciones se convoca a ccn-
curso para dotar a la estafeta de Co-
rreos de Baena de local adecuado,
con habitación para el Jefe de la mis-
ma por tiempo de cinco años que po-
drá prorrogarse por la tácita de uno
en uno y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de mil setecientas cin-
cuenta pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán
durante los diez días siguientes al de
la publicación de este anuncio en el
Bor,Ertx OFICIAL de la provincia a las

Ministerio de Cultura 2024



2
	 17301,ETIN OFICIAL

IMIIMBB•111111~...1114.1Mn1101». 	
	 fM1•n•• ZIMIMM 2/1yAMMS*7,2•Megt IIMMOM1011.	 111.1.1n1•Mle 

or/
de
eda(
taló
ccer(r
mis
h

Juzg
goi

hb
ma r
b aai ryi 3

pare

deEdn

Rafa

Don

Fc
Ma

reqt

la

aget

ca
pre5

enc
del

nu
di

o E

Oc

est

gz

de

sie

rio

be
la

Doi

E

ÍJAyuntamientos
MONTORO

Núm. 2.127

No habiendo tenido efecto, por fal-
ta de licitadores, la primera subasta
para contratar el arrendamiento de
los arbitrios sobre el consumo de las
carnes frescas y saladas, volatería y
caza menor y de las bebidas espiri-
tuosas y alcoholes, de conformidad
con lo establecido en la condición
cuarta del respectivo pliego se cele-
brará la segunda subasta a las doce
horas del día dos de julio próximo
venidero, expirando por consiguiente,
el plazo para la presentación de plie-
gos a las catorce horas del día ante-
rior primero del mismo mes.

Se hace constar a los efectos opor-
tunos, que, de la cantidad en que se
remate el periodo de tiempo desde
primero de Julio al treinta y uno de
Diciembre de este ario, se hará al ad-
judicatario de la subasta la baja pro-
porcional al número de días que no
esté en posesión del arrendamiento, o
sea hasta aquel en que se celebre o
formalice el contrato, contados desde
el dicho día primero de Julio; y que
en esta segunda subasta se admitirán
proposiciones con la baja del diez
por ciento de los tipos señalados pa-
ra la primera.

Montero veinte de_ Junio de mil no-
vecientos veinte y siete.—EI Alcalde,
Firma ilegible,

LA RAMBLA

Núm. 2.125

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1.893

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesio-
nes verificadas durante el mes
de Abril, que el Secretario que
suscribe remite al Excelentísimo
señor Gobernador civil de la pro-
vincia que ordenará su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 4
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Acto seguido se dió lectura a los

expedientes instruidos por Secretaría
de los mozos del actual reemplazo
que no comparecieron, vistos los in-
formes del expediente, de los mozos
defensores y del señor Regidor Síndi-
co el Ayuntamiento acordó declarar
prófugos a los mozos Juan Belli-
do Aléx, Francisco F,stevez Sánchez,
José Chuan Torralbo, Angel Reina
Sújar y Guillermo Torrecilla Alias,
condenándoles a pagar los gastos
que ocasionare su captura y conduc-
ción.

Que la solicitud de varios vecinos
a la calle Juan Blanco sobre alcanta-
rillado de la calle Egido quede sobre
la mesa para su estudio.

Quedaron aprobadas las siguientes
cuenta.

Una de Miguel Coleto Cachinero
de 150 pesetas por los castilletes he-

: chos para conservación.
Otra de 6 pesetas a Bartolome Pe-

draza Sánchez, por con postura de va-
' rías sillas para el cuartel de la para-

da de Sementales.
Que el señor Alcalde quede en el

encargo de remitir la obra literaria
que interesa el Sr. Coronel del Regi-
miento Infantería de Granada núme-
ro 34 para la Biblioteca del Soldado.

El Sr. Alcalde manifestó que por
asuntos particulares tiene que ausen-
tarse unos días y que se hiciera cargo
de la Alcaldía el primer Teniente Al-
calde.

El primer Teniente Alcalde don
Francisco AylIcem manifestó que sería
conveniente hacer una rampa de ma-
dera para el paso de las procesiones
enla escalinata construida en la calle
Iglesia acordándose así por creerlo
útil y beneficioso.

Quedaron enterados de los docu-
mentos y correspondencia habida du-
rante la semana.

Sesión ordinaria del día 11
Fue aprobada el acta de la anterior.
Se acordó solicitar del Estado el be-

neficio dispuesto por el R. D. de 5 de
Junio de 1917 sobre obras públicas,
para adoquinado del trozo de carre-
tera que atraviesa esta población.

Se examinó y fue aprobada la cuen-
ta que presenta el Representante del
Ayuntamiento en Córdoba referente
al primer trimestre del ejercicio ac-
tual por la que resulta en poder de di-
cho señor un saldo a favor de este
municipio de 14.022'99 pesetas.

El Sr. Secretario dió cuenta de la
correspondencia y documentos oficia-
les habidos durante la semana.

Sesión ordinaria del día 18
No se celebró sesión por falta de

asuntos a tratar.
Sesión ordinaria del día 25

Se aprobó el acta de la sesión últi-
mamente celebrada.

Acto seguido se dió lectura de una
solicitud de varios vecinos en la que
piden autorización para cazar los go-
rriones alegando que porsu abundan-
cia perjudican a la agricultura y huer-
tas; acordando denegarla en todas
sus partes, antes bien hacer saber
a los padres o tutores que serán mul-
tados los que consientan a sus hijos
perseguir a estos animales toda vez
que son mayores los beneficios que
hacen, como lo confirman las disposi-
ciones vigentes en la materia.

Se acordó conceder los socorros
para lactancia que solicitan Pedro
Moreno Montoro y Antonio Gañán
Barea por estimar/os de absoluta ne-
cesidad

Fueron aprobadas las siguientes
cuentas.

Una de Isidro Sánchez y Pedro
F. Rico por sellos de correo y timbres
móvild servidos al Ayuntamiento im-
portante 5 • `75 pesetas.

Otra de Alfonso Molinero de 60'50
pesetas por limpieza de los retretes
delas escuelas de niños.

•1.Iltimamente el Sr. Secretario dió
cuenta de la corres pondencia y docu-
mentos oficiales habidos durante la
semana quedando enterados los se-
ñores concurrentes.

Villanueva de Córdoba 30 de Abril
de 1927.—El Secretario, J. Moreno.

Este extracto de acuerdo fue apro-
bado en sesión de dos de Mayo ac-
tual por la Comisión municipal per-
manente.

Villanueva de Córdoba 7 de Mayo
de 1927.—El Secretario, J. Moreno.
--V.° B.°: El Alcalde, J. Sánchez Mo-
reno.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.069

Don Manuel Camacho Pérez, Alcalíf
Presidente del Ayuntamiento dees,
ta villa.
Hago saber: Que a partir de e4

fecha y durante el plazo de quin
días hábiles y tres más, queda
puesto al público en la Secretaría
este Ayuntamiento el Reparthniew:
general de utilidades de este sk i, 	tér
cipio formado por la Junta gen e, 	 SI
para el presente ejercicio, a los

tos prevenidos en los artículos 5! 	 vi

511 del vigente Estatuto inunici 	 car
Fuente Obejuna 15 de hila

1927.—Manuel Camacho. 	 xír

CORDOBA

Núm. 2.104
Para las doce horas del día si.1

te al en que expiren los siete
riores a la fecha en que aparezca
serto este edicto en el BOLETIN OF;,

de la provincia, se convoca a los¿'.1.;
rios de las fincas a quienes alea:

las obras de pavimentación y alea

tarilllado en la Plaza de Orivea2'
prendidas en la relación opora:
mente expuesta al público en la
de anuncios de las Casas Con sir

riales, a fin de que concurran al d

pacho de esta Alcaldíaal objeto
celebrar bajo la presidencia de
Autoridad, la primera sesión dt

Asamblea general de la Asocie:
de propietarios obligados_a cubri
veinte por ciento del costo de la
mera obra citada y el treinta y c;:;,i
por ciento de la segunda, en cuyj:
sien], sea cualquiera el número dE

asistentes, se procederá sin exe
alguna al nombramiento de la Ir.
de Delegados y a la formación del.:
tatuto porque ha de regirse la ref.

da Asociación en cumplimiento dz

dispuesto en el artículo 36 del Re

mento de 23 de Agosto de 1924.
Córdoba 18 de Junio de 1927.

Cruz Conde.

BENAMEJI

Núm. 2068

Don Manuel Martínez Delboy,
de Presidente del Ayuntamei
de esta villa.
Hago saber: Que la Comisián loe

manente de mi presidencia en se*
de ayer, ha acordado la contralaci
mediante subasta pública de los g

vicios de recaudación de los derec•

y arbitrios sobre uso obligatorio:
Pesas y Medidas; puestos, barra:
y casetas de venta, espectáculos 0:

crees, en la vía pública o terreno

común, durante los seis meses c.
median desde primero de Julio
treinta y uno de Diciembr e del

rriente ario, y en cumplimie nto de.
prevenido por el artículo 26 del
glamento de 2 de Julio de 1924,
ce público dicho acuerdo, con zl
de que durante el plazo de cinco
puedan presentarse ante el Ayigo,

miento las reclamacion es que
deren procedentes.

Bneuneal mmeajírtain1e4z.de Junio de 927

Manuel 	

'

Don José Moreno Castro, Alcalde de
esta ciudad.
Hago saber: Que desconociéndose

quienes sean los legítimos dueños,
administrador o encargado del edifi-
cio conocido por «Casa de las viu-
das,» sito en la calle Consolación de
esta ciudad, cuyo estado ruinoso,
denunciado ante esta Alcaldía, y com-
probado pericialmente, representa
una constante amenaza para la segu-
ridad personal, la Comisión Munici-
pal Permanente en sesión de once
del actual, de conformidad con lo dis-
puesto por la R. O. de 24 de Junio de
1876 y otras, y ejerciendo las atribu-
ciones que concede el Estatuto muni-
cipal, ha acordado requerir por me-
dio del presente edicto a los expresa-
dos dueños, administradores o encar-
gados del edificio mencionado para
que en el término de quince días a
contar desde su publicación en el Bo-
LETIN OFICIAL, procedan a ejecutar las
obras necesarias que garanticen la
seguridad pública y se acomoden al
debido ornato de la población, con
apercibimiento de que no verificándo-
lo en dicho término, se procederá al
derribo del edificio por operarios del
Municipio, quien se reintegrará de :
cuantos gastos ocasione y haya lugar
a exigir, con el producto en venta de
los materiales aprovechables que se
obtengan.

La Rambla 20 de Junio de 1927.—
José Moreno.

INIE15 rt! íi la Crdi 0[Off0-11030[10
B

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS ' COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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JUZGADOS
CORDOBA

Alcalde 	 Núm. 2.107
lo de e, Edicto

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la iz-
quierda de esta capital.

Por el present e se cita y llama por,
término de diez días a contar desde
su inserción en la «Gaceta de Ma-

drid» y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia a la familia o pariente más cer-

cano de un individuo que apareció

muerto en el Río Guadalquivir, pró-
ximo al Molino de Casillas, el día
ocho del actual, el cual parece tener
de treinta y cinco a cuarenta arios de
edad, estatura mediana y vestía pan-
talón mezclilla y rayado, botas de be-
cerro de color bastas y abiertas y ca-
misa blanca; para que dentro de di-
cho término comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle de Gón-
gora sin número, con el fin de reci-
birles declaración y ofrecerles el su-
mario que se instruye con tal motivo,
bajo apercibimiento de que sino com-
parecen les parara el perjuicio a que
aya lugar.
Dado en Córdoba a trece de junio

de mil novecientos veinte y siete.—
Eduardo Pérez.—E1 Secretario P. H.,
Rafael Fonseca.

Núm. 2.108

EDICTO
—:—

)on Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre de Su
viajestad cl Rey (q. D. g.) exhorto y
'equiero a todas las autoridades de
a nación procedan por medio de sus
!gentes a averiguar a quien pertenez-
a la caballería cuya reseña se ex-
)resará a continuación, que ha sido
mcontrada abandonada en terrenos
lel cortijo «Don l'ello», de este tér-
mino el día quince del actual por la
mañana, averiguándose también si
dicho semoviente ha sido sustraído,
o extraviado, procediendose' en aquel
caso a la busca y detención del autor
o autores del hecho conduciéndolos a
esta cárcel a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Córdoba a diez y ocho
de Junio de mil novecientos veinte y
siete.—Eduardo P érez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Resella

Una potra de 30 meses, careta, be-
)e en blanco, castaño y armiriada de
a pata izquierda.

Núm. 2.117

EDICTO
—:—

>on Luis de la Concha Moreno, Juez
de Ins trucción del Distrito de la
D erecha de esta ciudad.
Por el presente y término de quin-

to día cito y llamo a los parientes de
un individuo como de 50 arios, vesti-
do con pantalón gris, viejo, que fue
ingresado en este Hospital de Agu-
dos, en estado preagónico y privado
del sentido, el día veinte y nueve de
Mayo pasado y falleció en dicho Cen-
tro al siguiente día, sin poder ser
identificado; cuyos parientes compa-
recerán en este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, a las once llo-
ras, para declarar en causa que con
tal motivo se instruye; apercibidos en
otro caso de pararles el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba a veinte de Ju-
nio de mil novecientos veinte y siete.
—Luis de la Concha.—E1 Secretario
Licenciado, Manuel Pozanco.

Num. 2.109
Edicto

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la -Iz-
quierda de esta capital.

Hago saber: Que en virtud de cau-
sa seguida por lesiones contra Rafael
Varona Luque, se ha acordado sacar
por segunda vez a pública subasta
para su venta con el fin de que con su
producto atender al pago de las res-
ponsabilidades que le han sido im-
puestas, el automóvil siguiente que
ha sido embargado:

Un automóvil número 9.431 de la
matrícula de Madrid, marca «Fiat», de
cuatro cilindros arranque eléctrico de
doce H. P. con siete asientos y pinta-
do en color verdoso, el que se encuen-
tra en buen estado de conservación 'y
funcionando en perfectas condiciones
si bien con el natural desgaste por el
tiempo que hace que está sirviendo
y ha sido apreciado en la cantidad de
tres mil quinientas pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en este Juzgado y simultáneamen-
en el del La Rambla el día treinta del
actual y hora de las once, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
licitación deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado, el im-
porte del diez por ciento del valor da-
do al automóvil.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio señalado, re-
bajado de ello el veinte y cinco por
ciento.

Tercera. El automóvil que se ven-
de se encuentra depositado en el Ra-
fael Varona Luque, vecino\de Monte-
mayor, a donde puede ser examinado
por los que deseen tomar parte en la
suba sta.

Dado en Córdoba a trece de Junio
de mil noveciéntos veinte y siete.—
Eduardo Pérez. —El Secretario P. H.,
Tomás Gutiérrez.

POZOBLANCO

Núm. 2.091

Don Antonio Sevilla y García, Juez
de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes

de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo capón,
de 9 arios, 1'58 de alzada, castaño
oscuro, cabeza algo pelicano, lunar
blanco en la parte infero-posterior del
pecho; otro mulo capón, de 12 arios,
159 alzada, castaño apardado, pelos
blancos en la nariz, cicatriz, en el
ijar derecho y ambos con el hierro del
Fénix Agrícola V-2 en el muslo iz-
quierdo, hurtados al vecino de esta
ciudad Jerónimo de Gracia Muñoz, la
noche de 14 al 15 del actual, del sitio
«Los Llanos», de este término, y de ser
habidos sean puestos a mi disposición
y asimismo en la Prisión preventiva
de este partido, las personas en cuyo
poder se encuentren i no acreditan
su legítima adquisición; pués así está
acordado en sumario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez y seis
Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—Antonio Sevilla.—El Secretario,
Carlos G. Loynaz.

POSADAS

Núm. 2.094

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a,toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate . de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Almodóvar del Río don
Francisco Natera Rodríguez el día 30
de Mayo último, de terrenos del Cor-
tijo «El Temple», de aquel término y
caso de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado con sus tene-
dore,s ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
. rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 91 de 1927.

Dado en 'Posadas a 13 de Junio de
1927.—Marcial Zurera y Romero.—E1
Secretario judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado.

Un potro de 2 arios, 1'30 metros de
alzada, castaño lucero, raza española,
con el hierro V. J. enlazadas en nalga
izquierda y el del Fénix Agrícola V4.

en la espaldilla del mismo lado.

MONTORO

Núm. 2.111

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseña-
rá sustraida en la', noche del seis al
siete del actual dc la finca La Mata,
de este término, al vecino de Castro
del Río Bonoso Melendo Rosauro, cu-
yo semoviente de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores según ten-
go acordado en el sumario número
97 de 1927.

Dado en Montoro a veinte de Ju-
nio de mil novecientos v(intisiete.

—José Luzón.—E1 Secretario, Maria-
no López.

Serias de la caballería

Un mulo capón, de 10 arios, de
1'50 centímetros de alzada, capa ne-
gro, pecerio, raza española y como
serias particulares bozo rubio bebe
en negro, lunares blancos parte inte-
rior de la cinchera y con la marca
o hierro del El Fénix Agrícola en la
cadera derecha letra V. número 10.

AGUILAR
Núm. 2.110

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de
de la caballería que después se expre-
sará poniéndola caso de ser habida a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 78 de 1927.

Dado en Aguilar a veinte de Junio
de mil novecientos veinte y siete.—
Germán Ruiz.—El Secretario P. 1-1.,
Juan Sánchez.

Serias
Burra de 10 años, pelo rucio, alza-

da 127, hierros particulares en el an-
ca izquierda y tabla izquierda del cue-
llo, y el de La Mundial Agraria, C inú-
merc., 11 en la cadera derecha.

Propias del vecino de Puente Ge ni
Zoilo Santos Luna, y desparecida de
la finca San José, de aquel término,
el día ocho del actual.

LA RAMBLA
Núm. 2.061
Edicto

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de
la propiedad de don José Collado
Crespín, vecino de Santaella, sustrai-
da el día cuatro del corriente mes de
la finca de El Donadio, del término
de dicha villa la que, caso de ser ha-
bida será remitida y puesta a dis-
posición de este Juzgado; así co-
mo la captura y conducción a la Pri-

sión de este partido, como ' detenido
del autor o autores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en La Rambla a trece de
Junio de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez de instrucción", Benito
Gálvez Ruiz.—E1 Secretario, Juan
Delgado.

Reseña

Un mulo de dos arios y medio, par-
do oscuro, de 1'50 metros de alzada,
herrado con el de la Compañía El
Fénix Agrícola V-número 11 en la
nalga derecha quebrado de la nalga
izquierda en su parte superior, raya
cruzada, cebrado de ambas extremi-
dades y atiende por Impedido.

1 Sii

te -,..
rerc,.•,
N 1,1:.

I 10S;•..

; alee
y alu

ive,zo:::
'port.
1 la ta:
_011S1 •

1 al
)bjeto
a de
ón de
socia
cubrí .
le la
I y '

cuya
ro de*.:', I
n exc:
la Ir:

)n del:
la rü 	 l'
nto de 	 r
[el Re¡ 	 l
)24.
1927. 	 e

îtamW

siáng•
sesii

rtrataci
los Si.

deletano

barrat:
tilos
renos'.
eses
Julio
del

i to
del

24, se
)n el
inco

Aytitilk

ie eons'e
E

1927n

Ministerio de Cultura 2024



IMEM•

16—

911111•00.113.1111.1111111M,..11,......V*.muo............A.eem••n•n.••••••n•n.n efoteerynbeer,

BOLET 1 N OFIC1
4

cía judicial de la nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias pa-
ra la busca, ocupación y remisión a
este Juzgado con poseedores ilegíti-
timos y a la averiguación y detención
del autor o autores, de unas veinte y
cuatro docenas de calcetines de clase
corriente y distintos colores, para ca-
ballero, envueltos en un lienzo de la-
na, y dos mantas de lana una color
ceniza y otra color marrón ambas
a cuadros, de la pertenencia de An-
tonio Serrano Páez, vecino de Rute,
que tenía en un automóvil en la Pla-
za del Coso, de esta población, cuyo
hecho tuvo lugar la noche 'del once
del corriente.

Dado en Lucena a quince de Junio
de mil novecientos veinte y siete.—
Juan Luis Rivas.— El Secretario judi-
cial P. H., Francisco Flores.

Don Isidro Raso Barrios, Juez de Ins-
truccion de esta villa y su partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de la caballería que después se
dirá la cual fue robada la madrugada
del día 29 de Mayo último, de la Mina
Santa Bárbara, de este término muni-
cipal a Antonio Murillo Murillo, ve-
cino de esta villa, y caso de ser ha-
bida la pongan a disposición de este
Juzgado así como a la persona en cu-
yo poder se encuentre sino acredita
su legítima adquisición, pues así lo
he acordado en el sumario que ins-
truyo por dicho hecho con el número
85 de los del corriente ario.

Caballería robada

Una burra rucia, de cuatro arios de

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción " de esta ciudad y su par-
tido:
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
se cita y llama a-Santiago Gómez Gi-
ménez domiciliado últimamente en
Córdoba, para que dentro del termi-
no de diez días a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente comparezca ante este Juga-
do, calle Peñuelas número diez y
ocho, para recibirle declaración en
sumario que se instruye bajo el nú-
mero treinta y ocho del corriente ario
sobre estafa.

Dado en Montoro a seis de junio
de mil novecientos veinte y siete --Jo-
sé Luzón.--E1 Secretario, Mariano
López.

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud de este edicto que se

publicará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia ruego y encargo a las
Autoridades e individuos de la poli-

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.037

Don Isidro Raso Barrios, juez de Ins-
trucción de este partido.
Hago saber: Que por Comisión de

la Audiencia provincial de Córdoba
y para hacer efectiva la tasación de
costas en la causa sobre robo, contra
otros y José Vizuete Pazos, con el nú-
mero 338 de 1918, se saca a pública y
primera subasta la finca siguiente.

Una casa sita en la calle Ventillas de
la villa de Azuaga, sin número de go-
bierno, que linda por la derecha de
su entrada con el Callejón de la Fuen_
te, por la izquierda con casas de Nar-
ciso Manchón Castillo y por la espal-
da con corral de la casa de Diego Ru-
duna, y otras casas más de la calle de
la Fuente, justipreciada en ocho mil
pesetas.

Un terreno al sitio «Juan Acedo»
del término de Aivaga, de cabida de
tres fanegas y tres cuartillos, equiva-
lentes a una hectárea, veintisiete áre-
as, veintinueve centiáreas, que linda

edad, de un metro once centímetros
de alzada, con un lunar negro
en la mano izquierda, la que se halla
asegurada en la Compañía «El Fénix
Agrícola».

Dado en Fuente Obejuna a nueve
de Junio de mil novecientos veinte y
siete.—Isidro Raso.--El Secretario ju-
dicial, Rafael Lage.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2,056

FERNAN NUÑEZ

CEDULA DE CITACIÓN

El Señor don Francisco Gómez
Torres, Juez municipal de esta villa,
en providencia de hoy se ha servido
disponer, se citen a los que se dice
ser vecinos de Lucena Francisco Cam-
pos Muñoz (a) Zorzalero, calle Mesón
número 2, Juan José Romero Rivera,
calle Ancha número 41; y don Ber-
nardo y don Sebastián Gutiérrez Po-
rras calle Acedario número 6. cuyos
actuales domicilios y paraderos se
ignoran, para que el día treinta del
mes actual a las doce de la mañana,
comparezcan en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la planta alta del
del Ayuntamiento de esta villa a la
celebración del juicio de faltas que
contra los referidos individuos se si-
gue, por pastoreo abusivo de catorce
caballerías millares, cuatro caballar
y una asnal propias de los dos últimos
señores antes mencionados py gana-
deadas . por los dos primeros, que se
hallaban apacentando sin la debida
autorización la noche del veintisiete
del pasado Mayo en olivares de este
partido, apercibidos de que si no com-
parecen con los medios de que inten-
ten valerse les parará el perjuicio
consiguiente.

Dado en Fernán-Núñez a quince de
Junio de mil novecientos veintisiete.
—El Secretario, R. Maldonado.

MONTORO

Núm. 2.065

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación se
proceda a la busca de una manta ca-
pote de lana parda con cuadros blan-
cos con una borla morada, nueva, la
cual fué hurtada el día diez del ac-
tual de la cuadra de la finca Escalera
donde se encontraba propiedad aque-
lla del vecino de Baena don Arcadio
Luque Henares; procediendo también

a la busca y captura del autor c autet,
res del hecho los que de ser bidtj
los pondrán a disposición de este j
gado en la Cárcel de este parN
pues asilo tengo acordado en la ca

sa que se sigue en este Juzgad()
el número veinte y cinco del ai
tual sobre mencionado hecho. 

y e

Dado en Montoro a quince de
be:

de mil novecientos veinte y l oe, /111

José Luzón.—E1 Secretario, matiz:,
López.
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matarla

Bajo los apercibimientos

dentes en derecho, se
emplaza por los juecesi i i'. An
bunales respectivos alas Islas
sanas que a continua..cW g"i'

rezcan el día que se les ¡

se les fija, a contar de s& AR1

expresan, para que cola

fiala o dentro del término piimie,

:. he:,111:

fecha de la publicacióusie,
anuncio en este periódico Las

cial con arreglo a los a
los 178 de la ley de E
ciamiento Criminal, 381
Código de Justicia blilil (°'
63 de la ley de Enjuiciai,
to Militar de Marina.

Núm. 2.048

PEÑA BURGUE, *No, Dortirg:
Sastre hijo de Vicente y de María 	 S.
tural de Pastrana, de estado sd: Dic„
profesión Sastre, de treinta v

arios de edad,domiciliado últim.e: toriz
te en Córdoba procesado por 1 de 11.

comparecerá en termino de ii ezsonz
Iii,ante el Juzgado de Instrucción ent

distrito de la Izquierda de Córd . lant
bajo apercibimiento de que .i e,
verifica será declarado rebelde.

Córdoba 8 de Junio de 1!
Juez de Instrucción, E. Pér
chez.

Núm. 2.828

BELLIDO RAYA José,
tonio y de Nicolasa, natural de
tilla, Ayuntamiento de idem, P:

cía de Córdoba, de estado sc. Sr
profesión albañil de treinta yus.
de edad domiciliado últimarne
Montilla, provincia de Córdoba,?
cesado por el delito de dderG
comparecerá en el término d e ti ' D
ta dias ante el Capitán Juez Ir O la R
del Regimiento de Infanter ía R los

número 2, de guarnición en Coliits:fir:

bajo apercibimiento que de

Córdoba 12 de Junio de 19

no 't
don Emilio Fillot Gómez CaillScor;

tuarlo será declarado rebelde'

Capitan Juez Instructor Emilio 	
rat

epci

yif.a s
DI

Núm. 2.015

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia e instrucción
de Castro del Río y su partido.

Por el presente edicto acordado pu-
blicar en el sumario núm. 25 de 1927,
sobre desaparición de una caballería
en la mañana de hoy, del sitio Valde-
Judio de este término a las vecina de
esta villa Emilia Rodríguez Carrete-
ro Navajas, ruego alas autoridades de
todos los órdenes y ordeno a los
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de lo sustraí-

por el Norte, con terrenos dz José do y detención de poseedores ilegíti-
María Díaz; Este, con el padrón de la tríos, poniéndolos caso de ser habi-
Pipa; Sur, con otra de Antonia Ca- dos a disposición de este Juzgado.
rrizosa Alfaro y Oeste, con otro de
los herederos de Manuel Durán, jus- 	 Reseña de lo sustraído

típreciada en tres mil ochocientas cm- 	 Una mula de 6 arios, 1'48 de alzada,
cuenta y cuatro pesetas. 	 capa castaña encendida, raza eSpa-

El remate tendrá lugar simultanea- riola, marca particular en la nalga de-
mente en la Sala Audiencia de este recha, ojos y bozo claros, cabos ar-
Juzgado, sito calle Valverde número miriados y ligeramente rayados y con
uno y la del Municipal del pueblo de hierro de la Compañía Unión Gana-
Azuaga, donde radican las fincas, el dera en la espaldilla izquierda.
día diez y seis de Julio próximo a las Dado en Castro del Río a 14 de
doce, y se advierte a los licitadores Junio de mil novecientos veinte y
que para tomar parte en la subasta siete.—Angel Gallego.--E1 Secretario,
deberán consignar previamente en Vicente Nuflo.
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo de tasación; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo y que de la
certificación de cargas aportada a las
diligencias de apremio, aparece que
la casa figura inscrita a favor de don
Pedro Sánchez Izquierdo, y la tierra
a nombre de Cleto Carrizosa Na-
ranjo.

Dado en Fuente Obejuna a diez de
Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—Isidro Raso.—Rafael Lage.

FUENTE OBEJUNA

MONTORO

Núm. 2.079

LUCENA

Núm. 2.084

Núm. 2.076
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